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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-3282   Orden ECD/36/2017, de 3 de abril, por la que se efectúa la convo-
catoria de las actividades de la campaña de alternativas de ocio y 
tiempo libre en verano 2017 para los jóvenes de Cantabria.

   El artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, reformado por la Ley Orgánica 
11/1998, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de política juvenil. 

 Haciendo uso de esta competencia, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte considera 
necesario potenciar el desarrollo integral de las personas, promover el desarrollo de valores 
universales y lograr de la juventud actitudes de refl exión, crítica y compromiso social a través 
de acciones enmarcadas en sus espacios de ocio y tiempo libre. 

 El artículo 3.6 del Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la 
estructura básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, crea la Dirección General de 
Juventud y Cooperación al Desarrollo como órgano directivo de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, que ejerce las competencias y funciones en materia de juventud y espe-
cífi camente la coordinación de las políticas integrales de juventud de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y, el fomento y promoción de las actividades juveniles. 

 Entendiendo el Tiempo Libre como un espacio que debe ser aprovechado para potenciar ac-
titudes y valores positivos de participación, respeto, solidaridad y tolerancia entre la población 
juvenil, esta Dirección General desarrollará durante el período estival programas con activida-
des originales, novedosas y de especial atractivo. Se favorecerá el conocimiento y respeto a la 
naturaleza, así como la integración con el medio físico y la convivencia. 

 A tal efecto, y para facilitar la participación de nuestra juventud en estos programas de ocio 
y tiempo libre organizados por la Dirección General de Juventud y Cooperación al Desarrollo, 
se convocan las plazas para la campaña de alternativas de ocio y tiempo libre 2017 para los/-
as jóvenes de Cantabria y se regula el sistema de participación. 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33 de la Ley 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 

 1.- La presente Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria pública y el establecimiento 
de las condiciones de participación en la campaña de alternativas de ocio y tiempo libre 2017 
para los/-as jóvenes de Cantabria, según se detalla en el Anexo I. 

 2.- Los/-as interesados/-as podrán obtener información sobre la convocatoria de esta cam-
paña en la página web www.jovenmania.com así como en las Ofi cinas de la Red de Información 
Juvenil, que se detallan en el Anexo II. 

 Artículo 2. Servicios ofertados. 

 Los participantes en las actividades de la campaña dispondrán de los siguientes servicios: 

 1. Un programa de actividades de montaña, multiaventura, surf, música o cine, depen-
diendo de la actividad elegida. 

 2. Alojamiento en campamento o albergue juvenil, según el tipo de actividad seleccionada. 

 3. Manutención en régimen de pensión completa. 
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 4. Equipo técnico de personal especializado en tiempo libre y actividades de montaña, mul-
tiaventura, surf, música o cine, dependiendo de la actividad elegida. 

 5. Material necesario para el desarrollo de la actividad. 

 6. Seguro de Responsabilidad Civil. 

 Artículo 3. Participantes. 

 Podrán participar en la campaña los/-as jóvenes de Cantabria o residentes en Cantabria 
con edades comprendidas entre los doce y los diecisiete años ambos incluidos, que estén en 
posesión del carné joven o carné de alberguista en vigor, conforme a las indicaciones conteni-
das en el Anexo I. 

 Artículo 4. Solicitud: plazo, lugar y forma de presentación. 

 1.- Las solicitudes deberán formalizarse a partir del día 03 de mayo de 2017 mediante una 
de las siguientes opciones: 

 a) A través de Internet en la página web www.jovenmania.com, desde la Central de Re-
servas a partir de las 09:00 horas. El solicitante deberá registrar sus datos personales previa-
mente en dicha página web. 

 b) En cualquiera de nuestras Ofi cinas de la Red de Información Juvenil, dentro de su horario 
de atención al público. 

 2.- El plazo para presentar las solicitudes fi nalizará el día 22 de mayo de 2017: 

 a) A las 24:00 horas (a través de Internet en la página web www.jovenmania.com desde la 
Central de Reservas. 

 b) En la hora de cierre de cada Ofi cina de la Red de Información Juvenil. 

 3. Sólo se permitirá una solicitud de inscripción por persona. 

 4. Cada solicitante podrá inscribirse en un máximo de tres actividades por orden de interés 
de tal manera que si no se consigue plaza en la primera, se intentará adjudicar plaza en la 
segunda y si no en la tercera. Si no se consiguiera plaza en ninguna de las tres actividades 
solicitadas se pasará a la lista de espera de la actividad elegida en primer lugar. 

 Si el/la participante quiere acudir a una actividad en compañía de otros/-as es importante 
que todos/-as ellos/-as se apunten en la campaña al mismo tiempo, de forma seguida para que 
el sistema asigne números correlativos para el sorteo. 

 5. La presentación de la solicitud supone la plena aceptación de las presentes condiciones 
de participación. Con la presentación de la solicitud se autorizará al órgano administrativo en-
cargado de la verifi cación de los datos para que pueda obtener, directamente y/o por medios 
telemáticos, la información que estime precisa para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución. En caso de no otorgarse 
dicha autorización, el/la interesado/-a deberá aportar junto con la solicitud la documentación 
acreditativa de dichos datos. 

 Artículo 5. Adjudicación de plazas. 

 1. La adjudicación de plazas se realizará, para las actividades en las que fuera necesario, 
mediante sorteo el día 23 de mayo de 2017 a las 13:00 horas, de manera informática, alea-
toria y pública, del que se obtendrá el número de solicitante a partir del cual comienza la ad-
judicación de plazas y confi guración de las listas de espera que se publicará en la página web 
www.jovenmania.com. Estas plazas también podrán consultarse en cualquier Ofi cina de la Red 
de Información Juvenil. 

 2. Los requisitos, formularios y plazos de inscripción para formalizar la plaza estarán dispo-
nibles en www.jovenmania.com 
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 3. Los/-as solicitantes que no hayan obtenido plaza, pasarán a la lista de espera de la pri-
mera actividad escogida, en la cual fi gurarán por el orden del número de solicitud y partiendo 
del número obtenido en el sorteo. 

 4. Se abrirán a libre inscripción las actividades en los que hayan quedado plazas libres. 

 Artículo 6. Formalización de inscripción. 

 1. Una vez adjudicada la plaza se dispone de un plazo de cuatro días hábiles contados a 
partir del día siguiente al sorteo para formalizar la inscripción, es decir, hasta el lunes 29 de 
mayo de 2017 incluido. 

 2. La plaza es intransferible, de manera que la no coincidencia de los datos personales a la 
hora de formalizar la inscripción, podrá dar lugar a la pérdida del derecho a la plaza adjudicada. 

 3. La formalización de la inscripción debe realizarse antes de fi nalizar el plazo indicado, 
cumplimentando los impresos que se pueden obtener de la página web www.jovenmania.com 
y se proporcionan en cualquier Ofi cina de la Red de Información Juvenil y presentándolos en 
cualquier Ofi cina de Información Juvenil. 

 4. Para la inscripción es necesario presentar: 

 a) Formulario de Inscripción debidamente cumplimentado. 

 b) Una fotocopia del DNI o del Libro de Familia (hoja del libro de familia donde fi gure ins-
crito el joven interesado). 

 c) Justifi cante del ingreso de la cuota. 

 d) Documento acreditativo de residencia en Cantabria (DNI, Certifi cado de Residencia o 
Empadronamiento). 

 e) Autorización para aparecer en fotos y vídeos de la Dirección General de Juventud y Coo-
peración al Desarrollo (opcional). 

 f) Una fotocopia del carné joven o carné de alberguista en vigor. 

 En caso de menores de edad deberá fi rmar el Formulario de Inscripción quien ostente la 
patria potestad o tutela legal del participante. 

 5. Las cuotas serán ingresadas en las cuentas designadas al efecto para cada actividad. 

 La cuota será de 220 € para los campamentos de una quincena de duración y para los cam-
pamentos que se desarrollen en otras comunidades autónomas, y de 20 € por plaza y día para 
las actividades de duración inferior a la quincena, de conformidad con la Orden ECD/39/2016, 
de 16 de mayo, por la que se modifi ca el artículo único de la Orden de la Consejería de Edu-
cación y Juventud de 8 de febrero de 2002, por la que se modifi ca la cuantía de los Precios 
Públicos de servicios y actividades de la Dirección General de Juventud. Los pagos se realizarán 
a través del modelo 046. 

 Artículo 7. Incorporación a la actividad y obligaciones de los participantes. 

 1. Los/-as adjudicatarios/-as de las plazas inscritos/-as tendrán la obligación de presen-
tarse en el lugar y hora señalada en la fi cha de la actividad, con la documentación siguiente: 

 a) Copia del formulario de inscripción. 

 b) Una fotocopia del DNI o del Libro de Familia (hoja del libro de familia donde fi gure ins-
crito el joven interesado). 

 c) Justifi cante del ingreso de la cuota. 

 d) Cartilla o tarjeta de la Seguridad Social u otro documento justifi cativo de pertenecer a 
una sociedad médica. 

 e) Certifi cado / Prescripción médica en el caso de estar tomando alguna medicación. 

 2. Asimismo, los/-as participantes tendrán como obligaciones: 

 a) Presentarse en el lugar donde se realice la actividad en la hora establecida, con la docu-
mentación correspondiente. 
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 b) Incorporarse y regresar de la actividad por sus propios medios. 

 c) Mantener en todo momento un comportamiento correcto con los/-as compañeros/as y 
acompañantes, no provocando situaciones que deterioren la convivencia. 

 d) En caso de abandono o expulsión de la actividad, será responsabilidad del/la participante 
la organización del traslado y los gastos que se le ocasionen, debiendo informar de dichas cir-
cunstancias al/-a responsable de la actividad. 

 3. Para las actividades es aconsejable, como mínimo, el siguiente material: 

 a) Aseo personal 

 b) Ropa de recambio, de abrigo y para la lluvia 

 c) Calzado deportivo y de montaña 

 d) Saco de dormir 

 e) Visera 

 f) Mochila pequeña 

 4. En los supuestos de abandono de la actividad será responsabilidad de los padres o tuto-
res legales la organización de los traslados, así como los gastos que se ocasionen. 

 Artículo 8. Devolución de cuotas. 

 1. Para tener derecho a la devolución de la cuota la persona interesada deberá notifi car 
cuarenta y ocho horas antes del comienzo de la actividad alguno de los siguientes supuestos: 

 - Enfermedad grave o muerte de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o 
afi nidad, debidamente justifi cada. 

 - Anulación de la actividad por la organización 

 - Error en la cuenta de ingreso. 

 2. Quedan excluidas de la posibilidad de devolución las razones que se aludan como con-
secuencia de los rendimientos académicos en los diferentes niveles educativos de los/-as 
adjudicatarios/-as de las plazas. 

 3. La solicitud de devolución y su justifi cación podrá realizarse hasta un máximo de diez 
días naturales después de fi nalizada la actividad. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el BOC. 

 Santander, 3 de abril de 2017.  

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte,  

 Ramón Ruiz Ruiz. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9852

MIÉRCOLES, 19 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 75

5/7

C
V
E
-2

0
1
7
-3

2
8
2

A
N

E
X

O
 I 

C
O
D

FE
C
H
A

LU
G
A
R

N
O

M
B

R
E 

D
E 

LA
 

A
C

TI
VI

D
A

D
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 A
C

TI
VI

D
A

D
 

PA
X

ED
A

D
:

00
1

5 
al

 1
4 

de
 ju

lio
 

Lo
re

do
 (C

an
ta

br
ia

)
A

lb
er

gu
e 

ju
ve

ni
l d

e 
Lo

re
do

S
ur

f C
am

p 
Lo

re
do

 

C
la

se
s 

de
 s

ur
f a

da
pt

ad
as

 a
 la

 e
da

d 
de

 lo
s 

pa
rti

ci
pa

nt
es

 d
ur

an
te

 e
l c

am
pa

m
en

to
, 

ad
em

ás
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 c
om

pl
em

en
ta

ria
s 

de
 

tie
m

po
 li

br
e 

y 
sa

lid
as

 tu
rís

tic
as

, c
ul

tu
ra

le
s 

o 
de

po
rti

va
s.

31
12

-1
7

A
Ñ

O
S

00
2

21
 a

l 3
0 

de
 ju

lio
 

A
lto

 C
am

po
o

(C
an

ta
br

ia
)

A
lb

er
gu

e 
ju

ve
ni

l d
e 

A
lto

 C
am

po
o

M
ed

io
am

bi
en

te
 y

 
na

tu
ra

le
za

 e
n

B
ra

ña
vi

ej
a

R
ut

as
 d

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 m
ed

io
am

bi
en

ta
l. 

C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

há
bi

ta
ts

 d
e 

la
 z

on
a.

 
A

ct
iv

id
ad

 a
cu

át
ic

a 
en

 e
l e

m
ba

ls
e 

de
l E

br
o.

 
A

de
m

ás
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 c
om

pl
em

en
ta

ria
s 

de
 

tie
m

po
 li

br
e 

y 
sa

lid
as

 tu
rís

tic
as

, c
ul

tu
ra

le
s 

o 
de

po
rti

va
s.

4
15

-1
7

A
Ñ

O
S

00
3

22
 a

l 3
1 

de
 ju

lio
 

Je
rte

 (E
xt

re
m

ad
ur

a)
C

am
pa

m
en

to
 

ju
ve

ni
l C

ar
lo

s 
V

Je
rte

sp
or

t –
 1

 

M
ul

tia
ve

nt
ur

a,
 a

ire
 li

br
e 

e 
iti

ne
ra

rio
s 

m
ed

io
am

bi
en

ta
le

s,
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

ep
or

tiv
as

, 
tre

kk
in

g 
y 

ru
ta

s,
 e

xc
ur

si
on

es
 y

 v
is

ita
s 

de
 

in
te

ré
s 

tu
rís

tic
o 

y 
cu

ltu
ra

l, 
ta

lle
re

s,
 ju

eg
os

 y
 

ve
la

da
s

30
15

-1
7

A
Ñ

O
S

00
4

01
 a

l 1
2 

de
 

ag
os

to

A
lto

 C
am

po
o 

(C
an

ta
br

ia
)

A
lb

er
gu

e 
ju

ve
ni

l d
e 

A
lto

 C
am

po
o 

M
ed

io
am

bi
en

te
 y

 
na

tu
ra

le
za

 e
n 

B
ra

ña
vi

ej
a

R
ut

as
 d

e 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 m
ed

io
am

bi
en

ta
l. 

C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

há
bi

ta
ts

 d
e 

la
 z

on
a.

 
A

ct
iv

id
ad

 a
cu

át
ic

a 
en

 e
l e

m
ba

ls
e 

de
l E

br
o.

 
A

de
m

ás
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 c
om

pl
em

en
ta

ria
s 

de
 

tie
m

po
 li

br
e 

y 
sa

lid
as

 tu
rís

tic
as

, c
ul

tu
ra

le
s 

o 
de

po
rti

va
s.

4
14

-1
5 

A
Ñ

O
S

 

00
5

02
 a

l 1
3 

de
 

ag
os

to

M
el

id
e 

(A
 C

or
uñ

a)
 

C
am

pa
m

en
to

 
ju

ve
ni

l F
ur

el
os

 
Fu

re
lo

s 
20

17
 

B
io

bu
ce

o 
flu

vi
al

, b
ic

ic
le

ta
, o

rie
nt

ac
ió

n,
 

se
nd

er
is

m
o,

 ti
ro

 c
on

 a
rc

o,
 k

ay
ak

, l
on

gb
oa

rd
 

y 
ge

oc
ap

tu
ra

. 
30

14
-1

5 
A

Ñ
O

S
 

00
6

01
 a

l 1
5 

de
 

ag
os

to

S
ol

ór
za

no
(C

an
ta

br
ia

)
A

lb
er

gu
e 

ju
ve

ni
l 

G
er

ar
do

 D
ie

go
 

C
am

pa
m

en
to

 d
e 

m
ús

ic
a 

S
ol

ór
za

no
 

C
la

se
s 

de
 c

om
bo

 m
us

ic
al

 a
da

pt
ad

as
 a

 la
 

ed
ad

 d
e 

lo
s 

pa
rti

ci
pa

nt
es

, a
de

m
ás

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 m

us
ic

al
es

 y
 d

e 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s 
de

  t
ie

m
po

 li
br

e.
 

27
12

-1
7 

A
Ñ

O
S

 

00
7

16
 a

l 3
0 

de
 

ag
os

to

S
ol

ór
za

no
(C

an
ta

br
ia

)
A

lb
er

gu
e 

ju
ve

ni
l 

G
er

ar
do

 D
ie

go
 

C
am

pa
m

en
to

 d
e 

ci
ne

 
S

ol
ór

za
no

Ta
lle

r d
e 

ci
ne

 p
ar

a 
co

no
ce

r y
 p

ra
ct

ic
ar

 lo
s 

co
nc

ep
to

s 
y 

té
cn

ic
as

 b
ás

ic
as

 
ci

ne
m

at
og

rá
fic

os
, a

de
m

ás
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 
te

m
át

ic
as

 y
 d

e 
tie

m
po

 li
br

e 

45
12

-1
7 

A
Ñ

O
S

 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9853

MIÉRCOLES, 19 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 75

6/7

C
V
E
-2

0
1
7
-3

2
8
2

A
N

E
X

O
 II

 

O
FI

C
IN

A
S 

D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 J
U

VE
N

IL
 

O
FI

C
IN

A
S 

D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 
D

IR
EC

C
IÓ

N
 

TE
LÉ

FO
N

O
 

C
en

tro
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

de
 

In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
D

oc
um

en
ta

ci
ón

 
Ju

ve
ni

l
C

/. 
V

ar
ga

s,
 5

3 
– 

8ª
 p

la
nt

a 
94

2 
20

 7
3 

89
94

2 
20

 8
3 

82
94

2 
20

 7
4 

07
 

A
m

pu
er

o
C

/. 
Lo

s 
Ti

lo
s,

 1
5 

94
2 

62
8 

40
5 

A
rg

oñ
os

P
la

za
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 1
 

94
2 

62
6 

53
7 

A
st

ill
er

o
C

/. 
Fe

rn
án

de
z 

O
nt

or
ia

, 1
.L

a 
Fo

nd
on

a 
94

2 
07

7 
07

1 
B

ár
ce

na
 d

e 
C

ic
er

o 
B

ar
rio

 G
am

a,
 s

/n
 

94
2 

64
2 

96
8 

B
ar

ey
o 

– 
A

jo
 

C
as

a 
de

 C
ul

tu
ra

, M
ol

in
o 

de
 la

 L
an

ch
a,

 5
56

 
94

2 
62

1 
04

2 
C

ab
ez

ón
 d

e 
la

 S
al

 
La

 Ig
le

si
a,

 1
7.

 
94

2 
70

2 
51

0 
C

am
ar

go
C

/. 
P

ar
qu

e 
de

 C
ro

ss
, s

/n
. C

as
a 

Jo
ve

n 
94

2 
26

1 
28

3 
C

as
tro

 U
rd

ia
le

s 
C

/. 
Ja

vi
er

 E
ch

ev
ar

ría
. 1

0 
B

aj
o 

94
2 

78
2 

94
3 

C
ol

in
dr

es
C

as
a 

de
 la

 J
uv

en
tu

d,
 L

a 
M

ag
da

le
na

-4
1 

94
2 

68
0 

56
1 

C
om

ill
as

Jo
aq

uí
n 

de
l P

ié
la

go
,1

 
94

2 
72

2 
28

6 
E

nt
ra

m
ba

sa
gu

as
B

ar
rio

 L
a 

Ig
le

si
a,

 2
5 

94
2 

52
4 

09
2 

G
ur

ie
zo

E
di

fic
io

 C
as

a 
de

 C
ul

tu
ra

 - 
B

ar
rio

 E
l P

ue
nt

e,
 s

/n
 

La
re

do
C

/. 
Ló

pe
z 

P
eñ

a,
 1

0.
 C

as
a 

de
 C

ul
tu

ra
 

94
2 

60
6 

17
7 

Lo
s 

C
or

ra
le

s 
de

 B
ue

ln
a 

P
la

za
 L

a 
P

on
ta

ni
lla

, s
/n

. C
as

a 
de

 C
ul

tu
ra

 
94

2 
83

1 
38

7 
M

at
am

or
os

a 
C

/. 
G

ar
cí

a 
de

l O
lm

o,
 1

6-
2 

94
2 

75
0 

60
1 

M
at

ap
or

qu
er

a
P

la
za

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o,
 1

 
94

2 
77

0 
00

3 
N

oj
a

P
la

za
 d

e 
la

 V
ill

a,
 s

/n
 

94
2 

63
0 

30
6 

P
ol

an
co

C
as

a 
Jo

ve
n 

R
eq

ue
ja

da
 B

 -5
 

94
2 

82
5 

22
4 

P
ot

es
C

/. 
In

de
pe

nd
en

ci
a,

 2
2 

94
2 

73
0 

88
8 

R
am

al
es

B
ar

ón
 d

e 
A

dz
an

et
a 

8-
 1

 p
 

94
2 

67
 8

3 
01

 
R

ei
no

sa
P

la
za

 d
e 

E
sp

añ
a,

 5
 - 

 3
ª p

la
nt

a 
94

2 
75

1 
06

6 
R

en
ed

o 
de

 P
ié

la
go

s 
A

vd
a.

 L
uí

s 
de

 la
 C

on
ch

a,
 6

4 
94

2 
07

6 
95

2/
1 

R
eo

cí
n 

– 
P

ue
nt

e 
S

an
 M

ig
ue

l 
La

 R
ob

le
da

, 1
27

 
63

6 
63

9 
11

4 
R

ue
nt

e
P

al
ac

io
 d

e 
M

ie
r 

94
2 

70
5 

50
1 

S
an

ta
 C

ru
z 

de
 B

ez
an

a
P

la
za

 C
an

ta
br

ia
, 1

 
S

an
ta

nd
er

. O
.I.

J.
 d

el
 A

yt
o.

 
C

/. 
C

ue
st

a 
el

 H
os

pi
ta

l, 
10

 
94

2 
20

 3
0 

29
/ 3

7 
S

an
ta

nd
er

 .O
.I.

J.
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 
A

vd
a.

 d
e 

lo
s 

C
as

tro
s 

s/
n.

 L
a 

C
as

a 
de

l E
st

ud
ia

nt
e,

 T
or

re
 B

, p
la

nt
a 

-2
 

94
2 

20
 1

7 
06

 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9854

MIÉRCOLES, 19 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 75

7/7

C
V
E
-2

0
1
7
-3

2
8
2

O
FI

C
IN

A
S 

D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 
D

IR
EC

C
IÓ

N
 

TE
LÉ

FO
N

O
 

S
an

 V
ic

en
te

 d
e 

la
 B

ar
qu

er
a 

C
/. 

A
lta

, 2
 

94
2 

71
0 

29
8 

S
an

til
la

na
 d

el
 M

ar
 

M
us

eo
 J

es
ús

 O
te

ro
, p

lt 
bj

 
94

2 
84

0 
19

8 
S

an
to

ña
C

oc
he

ra
s 

de
l P

al
ac

io
 M

an
za

ne
do

, s
/n

. 
94

2 
66

0 
28

0 
S

ol
ar

es
 / 

M
ed

io
 C

ud
ey

o 
P

as
eo

 d
e 

la
 V

en
til

la
, 8

 
94

2 
52

2 
68

5 
S

ua
nc

es
P

la
za

 d
e 

V
ia

re
s,

 1
2,

 B
aj

o 
94

2 
84

4 
09

1 
To

rr
el

av
eg

a
B

ou
le

va
rd

 L
. D

em
et

rio
 h

er
re

ro
 n

º 4
 

94
2 

84
7 

10
0 

V
al

de
rr

ed
ib

le
 - 

P
ol

ie
nt

es
 

B
ar

rio
 L

a 
H

ue
rto

na
, s

/n
 

94
2 

77
6 

14
6 

V
ill

ac
ar

rie
do

 
P

la
za

 J
ac

ob
o 

R
ol

dá
n 

Lo
sa

da
, 1

-2
 p

la
nt

a 
94

2 
59

1 
99

9 
V

ill
ae

sc
us

a 
B

ar
rio

 M
er

ec
ía

 n
º 4

0 
(C

en
tro

 C
ív

ic
o 

de
 V

ill
an

ue
va

) 
94

2 
55

5 
42

4 

In
fó

rm
at

e 
en

 In
te

rn
et

: w
w

w
.jo

ve
nm

an
ia

.c
om

 

  
 2017/3282 


		Gobierno de Cantabria
	2017-04-17T11:18:25+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




